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Guodolupe, Zocotecos, o diecinueve de enero de dos mil veinticuotro, con

fundomento en lo dispuesto por los orfículos 25, pórrofo lercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimienlo o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción,

del dÍo de lo fecho, emifido por lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Tones.

lnstructoro en el presente osunlo, siendo los cotorce horos con cuorento

minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio NOTIFICO medionte

cédulo que fiio en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

ceriificodo del ocuerdo en mención conslonle en uno fojo. DOY FE.
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Guadalupe, Zaca -ecas, a diec¡nueve de enero de dos mil ve¡nticuatro

El Secretario de Estudio y Cuenta Héctor Jared Ortega Ávila da cuenta a la

Magistrada Teresa Rodríguez Torres con el of¡cio TRIJEZ-SGA-03912024, del día

de la fecha, suscrito por la Secretaria General de Acuerdos de este tribunal

mediante el cual renrite el expediente c¡tado al rubro.

Con fundamento en los articulos 9, fracción ll y lX,32, fracciones I, ll y XIV del

Reglamento lnter ot de este Órgano Jurisdiccional; SE ACUERDA:

ll. Se tiene a la ar.rtoridad instructora rindiendo su informe circunstanciado' en

términos de lo establecido en el articulo 422 de la Ley Electoral del Estado de

Zacatecas y 78, nr.rmeral 2 del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto

Electoral del Estado de Zacatecas.

lll. Se tiene al quejoso y al denunciado señalando domicilio para oír y recibir

notificaciones.

NOTIFIQUESE

Asi lo acordó y firma la Magistrada lnstructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estaclo de Zacatecas, en presencia del Secretario de Estudio y

Cuenta qu¡en da 1e
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l. Se radica el expediente en la ponencia de la suscrita magistrada.


